
   

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. 4. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA 4 4907/2011 CONSTITUCION DE UNA COM- 

PAÑÍA DE SOCIEDAD  ANO- 

NIMA DENOMINADA 

DINATEKPOWER $. Ama 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.00.-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Cantón de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de octubre del 

año dos mil once, ante mi Abogado ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura las siguientes personas 

señores: DIETER RAMON SONNENHOLZNER SPER, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero, GEORG RAMON 

SONNENHOLZNER SPER, de estado civil soltero, de profesión 

Abogado, OTTO RAMON SONNENHOLZNER SPER, de estado 

civil casado, de profesión Economista GUNTHER RAMON 

SONNENHOLZNER SPER, de estado civil soltero, de profesión 

Estudiante. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos en este acto. Doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de CONS- 

TITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA DINATEKPOWER S.A., a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y 

2 libertad para su otorgamiento me presentan 

la asminuta que dice así SEÑOR NOTARIO:  Símase 
Higar, en el Registo de Escritura a su cargo, 
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una por la cual conste la constitución de una 

     

     
   

  

   

  

    

   

  

   

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PR 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este: 

anónima, los señores: DIETER RAMON SONNENH: 

SPER , GEORG RAMON SONNENHOLZNER 

normas de Derecho Positivo Ecuatoriano y por los esta 

CAPITULO PRIMERO: 

OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO: ARTICULO - Bl 

Constituyese en la ciudad de Guayaquil la compañía 

inada DINATEKPOWER 6S.A., la misma que tendrá su 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, y que podrá atorír. 

todo el. territorio ecuatoriano, se regirá por las disposi: 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, del Códifio 

los convenios de las partes y de las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que fueren 

    

denom 
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carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos 

marítimos y fluviales, a la construcción y mantenimiento de toda 

clase de edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, 

condominios, fábricas industriales; efectuar proyectos de 

desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos con 

sociedades O empresas privadas, públicas . y  semi- 

públicas; Venta de toda clase de motocicletas y bicicletas, 

Ensamblaje, importación, exportación, venta, distribución y 

mantenimiento de motocicletas y bicicletas, lo mismo de repuestos 

de partes y piezas de accesorios de motocicletas y bicicletas, al 

Ensamblaje, importación, exportación, venta, distribución y 

mantenimiento de equipos de computación y circuito cerrado, 

audio y televisión, aire acondicionado y de refrigeración, lo 

mismo de repuestos, de las partes y piezas de accesorios 

de estos, distribución compra, venta al por mayor 

y menor de tipo de  suministtos eléctricos en  to- 

das sus formas y derivados, así como maquinarias 

eléctricas equipos y sus partes; la compra, venta 

distribución al por mayor y menor de enseres 

para el hogar, brindar servicio de alquiler de 

auto motores; importación, exportación, compra  ven- 

ta de repuestos automotrices; a la compra y 

venta, exportación, importación, comercialización y 

¡ de toda clase de frutas y  vegeta- 

estado natural O procesado así como 

de productos orgánicos y agrícolas; a 

y venta exportación distribución de  ru- 

  

general; a realizar avalúos y peritajes; 

AR. 2 
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venta de productos con catálogos; a la venta de - 

exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda 

: suministros de oficina; la importación, 

  

clase de materiales, artículos y manuales ¿de  seña- 

lización vial y de transito; compra, venta; servicio 

de entrega de - alcohol industrial 

zación, a la compra y venta, producciór 

   
al por mayor y menor de 

- cuero, fibras textiles y tejidos naturales O: sintéticos, 

de toda clase de ropa, prendas de vestir y 

artículos conexos en la rama textil a la  pro- 
e ducción y comercialización en todas formas 

  

de lubricantes de origen  hidrocarburifero para el 

consumo industrial y automotriz, así  Gomo la 

producción de grasas, lubricantes a base de calcio, 

  

    

     
   

  

   

sodio, litio e inorgánico, empacados en presen 

de cuatrocientos como treinta y cinco “bre 

como en cajas de envases de una: 

libras, a la ' construcción y mantenimiento 

nales para redes telefónicas, aéreas 0” 

neas, obras de instalaciones de es 

distribución 
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o licitaciones que tengan que ver con este 

objeto, pudiendo además asociarse con otras  empre- 

sas nacionales O extranjeras que tengan igual oO 

similar objeto social, podrá dedicarse al desarrollo 

y explotación agrícola en todas sus fases, desde 

el “cultivo y su cosecha hasta su comercialización, 

tanto. dentro del país como el extranjero; al desa- 

rrollo y explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. La 

industrialización y comercialización de productos  agrí- 

colas y pecuarios, tanto en el terreno nacional  co- 

mo en el extranjero, la pesca, captura e  indus- 

trialización de productos del mar, de los ríos 

y lagos y su comercialización; la instalación de 

laboratorios para la producción de larvas de  ca- 

marón y otras especies  bioacuáticas; la construcción 

de plantas procesadoras de alimentos ya sea para 

el consumo humano, vegetal O animal a la insta- 

lación, explotación y administración de supermercados; 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación toda clase de plantas industriales, ya 

sea para empaque, embasamiento O cualquier otra 

forma para la comercialización de productos del 

mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles,  cerá- 

Fs ¿pp micas, y químicos, a la compra, venta, permuta 
s e e * 

    

2 . . . . . 
AY — Brrendamiento de bienes... inmuebles, inclusive - 

| lass/ sujetas al régimen de propiedad horizontal, 
q A 

  

pudiendo tomar, para la venta O comercialización 

AR. £ 
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iliaria de terceros; Fabricación y  comeércializ     

de hielo en todas sus formas, a la industria-. 

lización, procesamiento y comercialización del agua, 

servicio de computación y procesamiento de datos; 

ventas de equipo de computación, suministros,  perifé- 

ricos, soporte técnicos, procesamientos técnicos. 

    procesamiento de datos con equipos 

lados; análisis, desarrollo, implementación de 

    

   
   
   
   
    
   

   

  

    
   

  

asstación de servicios de computación y 

importar, exportar, comprar, vender,  distribiúil 

mercializar aparatos, equipos y demás 

uso médico, dental y de laboratorios, 

compra, venta, comercialización, — distribución 

tipo de cosméticos, compra, venta y 4 

de productos químicos, bienes que se oa 

en ferreterías, electrodomésticos, 

revistas y demás bienes que se 

brerías y bazares, autos, automóviles, 

narías, sus accesorios y repuestos, 

médicos y quirúrgicos, medicamento 

mano, animal reactivo de laboratorios, 

equipos de radiografía, equipos 

e implementos de uso  hospi 

  

    

4 E y as 

DUETICIE E 

  

contra incendio, suministro 

de seguridad tanto para d 

e industrias; de toda clase : 
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prima O manufacturada y estructurada, comercialización de 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, imstrumentos 

de música, artículos y utensilios de cocina, tractores, 

compra venta de productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos; equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima; producción, 

compra, venta distribución, y comercialización de todo 

tipo de pinturas empastes, productos de hierro, .de acero, 

elaboración de moldes de metal mecánica y  manteni- 

miento en general; producción y distribución, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal, 

artículos y bienes para la actividad metal mecánica y 

textil de equipos y sistemas de comunicación y  teleco- 

municaciones, así como de seguridad industrial, toda 

clase de papel, ropa, prendas de vestir nuevas, tejidos, 

hilados, calzado, perfumería, de bazar ¡joyas y artículos 

conexos en la rama de la joyería, bebida alcohólicas y no 

alcohólicas, y aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, 

productos de confitería, productos de vidrios y cristal, 

electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción 

de obras civiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y 

demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; buques, 

  

== DArcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios    
Par y ríos, inclusive de tipo unipersonal y . deportivas, 

-- maquinarias y equipos para la industria 

aparatos topográficos, instrumentos de 
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ópticas, aparatos y suministros electrónicos, 3 ' ÍC 

cerámica y cordelería, distribución de todo tipo de. productos _ 

    

áuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo 

nacional ya en el continente oO las islas 

  

turismo internacional mediante la instalación y adminis- 

tración de agencias de viajes, hoteles, 

  

rantes, clubes, cafeterías, centros comercial 
   

  

parques mecánicos; a brindar 

alquiler de automotores, prestar servicios 

en las áreas construcción, | de 

eléctricas y mecánicas; instalaciones de     

jurídicos, económicos, legal, tributario, comercial, in 

  

y financieros, investigaciones de mercado, 

comercialización tanto en el país como en el. extranjero; 

dedicarse a la publicación y comercialización na sibnal como 
   

   
   
   

    

    

  

de toda clase de obras 

científicas, culturales, deportivas, literarias, 

cultura general; a la difusión mediante 

stos, revistas, escritos, libros y demás; a le 

ya sea como equipos propios O 

de toda clase de programas; a da 

  

insta-    
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y explotación de criaderos de especies -bioacuáticas, 

a la transformación y comercialización de los mismos; 

compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, 

embarcaciones marítimas y fluviales, A la  pres- 

tación de todo servicio legalmente permitido en el ámbi- 

to de las telecomunicaciones, incluyendo el transporte de 

datos e información de voz, texto e imágenes, sean ana- 

lógicas O digitales a través de cualquier medio tecnológico 

disponible a corta o larga distancia; montaje, explotación, 

operación y mantenimiento de redes locales y públicas 

de  telecomunicaciones; explotar servicios portadores de 

telecomunicaciones entendiéndose como servicios portadores 

de telecomunicaciones, aquello que proporcionan a terceros 

la capacidad necesaria para la transmisión de señales entre 

puntos de terminación de red especificaciones, los cuales 

pueden ser suministrados a través de redes -conmutadas 

y no conmutadas, explotar servicios de valor agregado en 

telecomunicaciones SVA entendiéndose por servicios de 

valor agregados aquello que utilizando servicios finales de 

telecomunicaciones y mediante la adición de equipos, sis- 

temas y aplicaciones de informática prestan a sus abonados 

servicios que transforman el contenido de la información 

transmitida, esta transformación puede incluir un cambio 

neto entre puntos extremos de la transmisión en el código, 

    
És. protocolo oO formato de la información también se incluye 

! e tre..los servicios de valor - agregado al almacenaje y 
E. o*X 

refansmisión y la interacción con base de datos; la 

SO mpañía podrá dedicarse también a la prestación de demás 

AR. co _.. A
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servicios de telecomunicaciones e informática 

  

las disposiciones legales que sean aplicables tales co-, 

mo servicios finales de telefonía, telefonía 

    

   

directo internacional, venta de tarjetas 

operadora de  telecomunicaciones  ' 

   jacional, manejos de corresp( 

local y de larga distancia, nacional o internal 

    

efonía, telefonía celular, teléfono, transr sión > 

  

televisión en señal abierta o por suscripción, 

        

cable o suscribir servicio de televisión que 

a ser usada; radiodifusión y cualquier 

telecomunicación que exista o en base a nuevas. tecnologías 

la prestación de todos los Sé 

municaciones permitidos por las leyes et 

    

    tación servicios, promoción turística, 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquii - Ecuador 

o R. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
" NOTARIO 

imagen, datos, videos a la explotación de los medios de información 

y transmisión tecnología que existen a la presente fecha, sean estos 

alambico, inalámbricos, móviles, así como los vinculados o deriva- 

dos de cualquier otro tipo de tecnología que se desarrollen 

en el futuro; a la explotación de la tecnología local y de la 

larga distancia hacional o internacional, radiotelefonía, tele- 

fonía IP, telefonía satelital, móvil, celular, telefotos, trans- 

misión de datos, televisión, radiodifusión, y cualquier otro 

servicio de telecomunicación, que exista o- que pudiera 

existir en base a una nueva tecnología, a la importación, 

exportación, fabricación, transformación, manufacturación, 

licenciamiento, representación, consignación, distribución y 

. comercialización, de todas las clases de equipos de 

telecomunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicara 

a prestar servicios de asesoría en los campos de 

telecomunicaciones, computacional, electrónica, informática, 

económica, legal y financiera, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o extema; la compañía se dedicara 

a brindar servicio técnico, administrativo a toda clase de 

empresas oO personas naturales, tendrá por objeto  dedi- 

carse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales oO 

jurídicas, cuenta correntista, mercantil; participara en  aso- 

ciaciones, institutos o grupos nacionales o internacionales 

“¿em : dedicados al desarrollo y  perfeccionamiento de las 

    

  

unicaciones; - O. bien investigaciones científicas O . 

ológicas, * de desarrollo de procesos y sistemas y 

ercializarlos, brindar servicio de computación y  proce- 
a 

”. - 
. tt * 

AR. pp 11 
a » sol > a má
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samiento de datos; ventas de equipos de computa 

  

putación y -: 

procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración de 
paginas Web y otros, instalación de servicios de 

  

   

  

Cafés y todo lo relacionado en sistemas de Co 

ARTICULO TERCERO: EL PLAZO Y EXISTENCGÍA 

El plazo por el cual se constituye esta sogied 

_de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

de inscripción de esta escritura pública en el Registro 

la fecha 

Mercantil. El plazo podrá  prorrogarse por” decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañía potirá antes 

  

del plazo señalado en estos estatutos, en la forma 

y condiciones señaladas en la Ley de Compañías. - 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL,  ACCIÓNES Y 

ACCIONISTAS..- ARTICULO CUARTO: —. CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y  PAGADO.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEN ¡CIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE“ AMÉRICA. 

izado no puede exceder de du veces del 

valor del capital suscrito. El capital sus Orito 

        

   

  

   

    

b es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTAD OS UNIDOS 

AÉRICA, ff acciones    
ordinarias, nominativas e  indivisibles de uf: dólar de 

  

    

  

es el que determina la re 

  

y consiste en 

1) 
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se halla efectivamente entregado a la compañía por los 

accionistas o cubierto en cualquiera de las formas pre- 

vistas por la Ley, corresponde a. la suma. de DOS- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada título podrá contener una o más acciones; 

las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

firmadas por el Presidente de la compañia. Cada acción 

liberada confiere al accionista el derecho de un voto en 

las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionista.- ARTICULO QUINTO: NUMERACION 

Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, 

cero, cero uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

representar varias acciones.- ARTICULO SÉXTO: PRO- 

PIEDAD DE ACCIONES.- La compañía considerará pro- 

dietario de las acciones a quien aparezca como tal, 

en el Libro de Acciones y Accionistas, cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán 

un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones 

que se deriven de su condición de socios.- ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá aumentar por resolución de la Junta 

General de Accionistas; las acciones serán de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada una de 

  

do z- pagado... su -valor. Se.. podrá. lograr...el...aumento de: . 

   tal, por aportación que hágán nuevos socios, por 

italización de reservas y por cualquier otro medio permitido 
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por ta Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACION DE 

TITULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados | 

por el Presidente y Gerente General de la Com 

ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS 

las acciones pagadas de la compañía, gozan: de iguales 

derechos y privilegios.- ARTICULO DECIMO: PERDIDA, 

RIORO Y DESTRUCCION.- En caso de pérdida; 

o destrucción de los títulos de las acciones, 'sé 

   

    

nuevos títulos anulados los anteriores, a 

  

interesado.- En este caso, los nuevos títulos “sé 

previo aviso que se publicará en uno de los. diari 

  

ACCIONES.- Los propietarios de acciones Hoeminativas 

  

     
    

   
    

  

    
    

       

  

que por cualquier motivo las cedan o transi 

dar aviso de inmediato, al representante 

compañía, para cumplimiento de lo dispuesto 

de Compañías y para tener en cuenta 

  

de estos estatutos.- ARTICULO DUODE DERECHO ' 

A VOTO.- Cada accionista tendrá en las Juñn 

derechos a voto en proporción al valor pi 

es.- CAPITULO TERCERO. : 
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- y administrada por el Presidente y el Gerente General, 

según las atribuciones que a cada uno se concede en 

los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos es 

la suprema autoridad gubernativa de la compañía. En conse- 

cuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos los 

accionistas, aún cuando no hubieran . concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dichas decisiones no podrán ser re- 

visadas sino por la propia Junta General, salvo el de- 

recho de oposición consignado en los artículos doscientos 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias 

o extraordinarias; las primeras se reunirán durante el 

primer trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por 

el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por de- 

_ ¿sión del Presidente o del Gerente General o a pedido de 

    

    

meRqistas que representen por lo menos, .el veinticinco-por -- - 

del capital social y en los demás casos señalados en la 

, ¡respecto a la forma de hacer la convocatoria se 

  

a
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estará a lo dispuesto en este mismo articuto.- 

DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- L 

General se entenderá convocada y quedatá váli 

  

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro « 

rritorío nacional para tratar cualquier asunto, siempr 

  

esté presente todo el capital social pagado 

  

con carta poder o poder especial, quienes «    la celebración de la Junta y sus resoluciones.- AR 

DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION.- A tas Juntas 

  

Generales concurrirán los socios personalmeñnt 

medio de representantes, en cuyo caso, la 

    

   
   

  

   
    

   

   

  

se conferirá por escrito y con carácter 

cada Junta, a no ser que el representante tem 

legalmente conferido.- ARTICULO DECH | Mo 90€ 

neral será el que represente por lo menos lá mitad del 

capital pagado de la compañía, al tratarse: $ la primera 

atoria; si se tratare de segunda cotiacalori 

  

quórum con el número de accionistas presentes 

prevenirse de esta circunstancia en la co j pondiente 

TICULO DECIMO NOVÉNG OR 

SPECIAL.- Para que la Junta G end 

Extraordinaria pueda acordar 

    

aticipada, reactivación de la compañía “él 
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liquidación y en general, cualquier modificación .a los esta- 

tutos, habrá de concurrir a ella la mitad .del capital 

pagado convocatoria. En segunda convocatoria: habrá de 

concurrir la tercera parte del capital pagado. Bastará 

con el número de accionistas presentes en tercera 

convocatoria. ARTICULO  VIGESIMO: PRESIDENTE ' Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas 

por el Presidente de la compañía. A falta de Presidente, 

será uno cualquiera de los accionistas oO quien ellos, 

en ese momento, designen, quien presidirá la junta. 

Se nombrará en la misma reunión un  Secretario.- 

ARTICULO — VIGESIMO PRIMERO:  MAYORIA.- Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-. La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

pertinente a los negocios de la compañía, siempre 

que no opongan a la ley y a los presentes estatutos. 

De manera especial, son sus atribuciones: a) designar 

y remover libremente al Presidente al Gerente General y 

fijar sus remuneraciones. B) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el 

Presidente, el Gerente General y otro funcionario de la compañía. 

> £)-Nombrar un Comisario Principal.y uno suplente..d) -Disponer . 

  

sobre la constitución de reservas especiales.- e) Resolver 

- /sobre el destino que se dará a las utilidades anuales. 

  

AR - . to. v7 

 



  

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

f) Autorizar gravámenes o prendas sobre 

  

   

  

así como autorizar gravámenes o  enajenaci 

inmuebles de la compañía.- g) Acordar los “aulmel 

ducción oO reintegros de capital social.- th) Prorrogar O 

restringir el plazo de duración de la compañía. 4) Reformar 

e interpretar los presentes estatutos.- ¡) Disp     

        

     

    

    

  

    

  

    

  

se establezcan acciones contra los  administta 

caso de ser estas necesarias.- k) Autorizar al Preside 

Gerente General el otorgamiento de poderes gy 

  

Resolver toda controversia que por derecha. «propio le 

esponda en su calidad de órgano suprel 

  

de la compañía; y, m) Cumplir en fin, todas aqu 

ciones que por estos estatutos o por manda 

le  estuvieren  asignadas.-  ARTICUL 

TERGERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las 

siones de Junta General podrán aprobarse ek 

    

reunión y serán firmadas por el Presidente y é 

dichas actas serán escritas a máquina, en hi 

ladas con numeración sucesiva y continua 

  

por una por el secretario.- ARTÍCULO 

DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.-: 

será nombrado por la Junta General, podrá sé 

de la compañia; durará cinco 

    

   
manteniendo incólume sus 

  

AR 192 
 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquíii - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la 

Junta General. b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos de las acciones. c) Legalizar con su 

firma, conjuntamente con la del secretario, las actas de 

las ¡juntas generales. d) presentar anualmente a la junta 

o cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades y 

situación de la compañía. e) Reemplazar, sin perder su 

calidad de Presidente, al Gerente General a falta temporal, 

o permanente, hasta que se designe Gerente General; 

ft Ejercer las demás atribuciones y cumplir. los deberes 

asignados a él en los estatutos sociales, así. como cum- 

plir las obligaciones señaladas para los administradores 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El Gerente General es la autoridad ejecutiva de la 

compañía; serán elegido por la Junta General para un 

período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido ser o no socio de la compalía, en caso 

que termine el período para el que fue elegido se pro- 

rrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus  atribu- 

ciones. Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la 

representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal 

TAN estatutario.- b) Administrar los negocios de ja compañía.- 

  

   

  

    recik clase 

vender, realizar en fin cualquier  operaci: 
la 

A -»



  

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO | 

acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Juntá General 

de Aceionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Fre- 

sidente, los títulos de las acciones.- f) Presenta 

tamente con su informe el balance anual de  pérdiias 

    

conjun- 

anancias, la proforma de distribución de utilidades 

    

idos e informar sobre la marcha de la «compañía. 

  

a Cuidar bajo su responsabilidad que se levef adecia- 

damente los libros de contabilidad, así como “la 

libros exigidos por la Ley. h) Presentar 

dernás 

    

   
   

  

   
   

   

    

    

Reglamentación de los presentes estatutos 

bación de la Junta General; e, 

leones y cumplir los deberes que le 

en razón de sus funciones, conforme a est 

a las resoluciones de Junta General y a las | 

  

el pertodo Pura lo cual fueron 

de la compañía, continuarárt 

con todas las atribuciones y deberes hasta 

General nombre a los reemplazantes, salvo 

    

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquíi - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; 

su obligación principal será la de presentar a la Junta 

General Ordinaria, un informe sobre el estado económico 

y financiero de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO NO- 

VENO: DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 

se disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos 

cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, 

en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más del 

capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión 

y en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de 

disolución anticipada la Junta General nombrará un 

liquidador con las facultades que concede la  Ley.- 

CAPITULO  GCUARTO.- DISPOSICIONES  GENERALES.- 

ARTICULO —TRIGESIMO: EJERCICIO  ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía será el del año 

calendario.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA 

LEGAL.- Se asignará por lo menos, un diez por ciento 

de las utilidades líquidas de cada ejercicio económico 

para la constitución del fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance por lo menos, el cincuenta por ciento 

del capital social.- ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: 

RESERVA  ESPECIAL.- Si acaso la compañía desea 

establecer una reserva especial ésta deberá ser 

aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente General, 

a pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a 

os, se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

  

m1 
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de la compañía hacen. las siguientes 

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

compañias, y otras en lo que fuere pertinente.- . ART 

ÍGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE DER 

guno de los socios fundadores se reserva déréeho 
    

    

    
   

    

    

   

    

alguno, premio, corretaje oO beneficio | 

prohibido la sindicalización de acciones: “GLAU 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas: fund:     

UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la Compañía 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente maneta: el señor 

DIETER RAMON SONNENHOLZNER SPER, ha suscrito 

loscientas acciones ordinarias y nominativas de un dália 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de caida: time 

esto es la cantidad de CINCUENTA DOLARES DEL£ 

JNIDOS DE AMERICA; el señor GEORE 

SONNENHOLZNER SPER, ha suscrito doscientas 

las y nominativas de un dólar cada una: y Ha paga 

sinticinco: por ciento del valor de cada una de éllá 

cantidad de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTA A 

              

LOS ESTADOS 

AMON SONNENHOLZNER 

 



   

VA L 
MULTIBARNCO 

V-479284 

Guayaquil, 05 de Octubre del 2011 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- : : 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía DINATEKPOWER S.A. de USD. 
200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

DIETER SONNENHOLZNER SPER $ 50.00 
RAMON SONNENHOLZNER SPER $ 50.00 
OTTO SONNENHOLZNER SPER $ 50.00 
GUNTHER SONNENHOLZNER SPER $ 50.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO LE GUAYAQUIL 5. A. 
¡q 
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IMPRIMIR 

    pre 

TE NOIATyvinr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIT. 

_NÚMERO DE TRÁMITE: 7385241. 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CALERO AGUILAR PABLO PAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/09/2011 2:20:42 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1.- DINATEKPOWER S.A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



V2333V2222 

  

      

  

. SECUNDARIA ESTUDIANTE 

LE CIUDADANÍA - O91109186-6 SONNENHOLZNER GEORG REINALDO 

SONNENHOLZNER SPER h SPER ZIADE ROSA ELENA ÉS po 
DIETER RAMON Der REC YA E a E : 

GUAY IL 

o. LUGAR Ps RACINIENTO y OO A Ae: Jet 

y > CORE ARA Pl o 
i a GUAYAQUIL 2 A ELA DE IPR TION - 

" ROO 2020-10-09 FIRMA DEL DIRECTOR PIRMMA DE. GOBIERNO 
=-. ¡CONCEPCION! CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL : 

” IDECUO911091866<<<<<<<<<<<<<<< 
- 811231M201009ECU<<<<<<<<<<<<<< 

SONNENHOLZNER<SPER<<DIETER<RAM 
Fifth DEL CELA y Y o 

Sf HEPUBLICA DES ST CAJA LA 
14 RI DALIA IATA 

" ent CERTIFICADO DEOYOTACIÓN 

346-0011 0911091866 == 
NÚMERO CÉDULA 

SONNENHOLZNER SPER DIETER = 
RAMON => 

GUAYAS = GUAYAQUIL $ 
conc cs = 
TARQUI 7 LOS CEIBOS 3 poo 
PaRe O 

3) HUESIOS MIA GELDE LA JUNTA 

  

   



SEA 

212237 

      

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 09/05/2011 

E E 0911091874 Ñ dan pas 
ON Este do 

SCIÓINNBOLZNER SPER GEORG Fs 5 A que usted sutrago an 

E RAMÓN cuaY terenmitin y 10n 

PROVINCIA CANTÓN 
Y de Mayo de 20% 4 

a Ñ 108 CEOS 

? => 

  

   

  

¡ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS. TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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,091251478-3 

FEDMA CE NACIMIEO 1983-03-19 

  

SACIONA.. GAR ECUATORIANA - 
MM f a 

ESTADOI NO, í E : 
SALEM BARAXAT e : : 
CLAUDIA CAMILA IDR TER (Mir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

2% E 

  

0912514783 
CÉDULA 

o 
E si 

Fl PRESIDENTA 1El DE LA JUNTA 

  

INSTRIAA 0% HOLESION 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

APELULOS y NOMBRES 4, PARE 
SONNENHOLZNER MURRIETA GEORG REINALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MaDRF 
SPER ZIADE ROSA ELEMA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL 

2009-02-19 E, e 
FECHA DE EXPIRACIÓN BA, 
2021-02-19 sn FIRMA DEL DIRECTOR EIA DEL AENA 

GENERAL ELO, 

IDECUOP12514783<<<<<<<<c<cccc<<< 

83031921021 9ECUY<<<<<<<<<ce<<< 

SONNENHOLZNER<SPER<<OTTO<RAMON 

CORP REG CIR DE UIT 

   



  

  

     AN v REPÚBLICA DEL ECUADOR LA 
'SECUN )ARIA JDIANTE ¿ DIRECCIÓN GENERAL BE REGISTRO VI a 

no ESTUD pe CPIPICACIÓN Y CEDULA DÓN Po 
SONNENMOLZNER MURRIETA GEORG REINALDO cécma 1; CIUDADANÍA . 120324481-7 

ANECA ELERA APELLIDOS , NOMBRES SPER ZIADE ROSA ELENA SONNENHOLZNER 

GUAYA e?) : ¿ LUGAR DE NACIMIENTO 2011-04-01 AD tara le Jn $ unas DE 
a Cta 2 A - GUAYAQUIL 2023-04-01 E BOLIVAR 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUI1203244817<<<<<<<<<<<<<<< o M Po. , 
86092 3M230401ECY<<<<<<<<<<<<<< ectano ciu. SOLTERO Cria > Ao 
SONNENHOLZNER<SPER<<GUNTHER<RA AD 

es HO PEREAACA ka Econ 

Cd aga PIO UAIORAL ELE TORA 
+ ER > CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

348-0011 1203244817 
NÚMERO CÉDULA 

SONNENHOLZNER SPER GUNTHER 
RAMON 

GUAYAS GUAYAQUIL 
PROVINCIA, CANTÓN 

TARQUI LOS CEIBOS 
ZONA Pou ; 

TEA Ñ AALÍSAS 

FJ PRQSIDENTA (E) DE LA SUNTA 

     o 

ra E 
a A "ce 

    

Fear nacimiento 1986-09-23 
AACIONALIDS > ECUATORIANA 

  

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

CONSTITUCION DE UNA COM-PAÑÍA DE SOCIEDAD ANO- 

NIMA DENOMINADA DINATEKPOWER $. A. 

Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo 

  

pagarán en el plazo de un año, contado a partir de la inscripción 

de este instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACION.- Queda expresamente - facultado 

el Abogado PABLO CALERO AGUILAR, para que a nombre y 

en Representación de los fundadores de la compañía para que 

realice todos los trámites necesarios hasta la legalización 

de este contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue señor Notario, 

las demás formalidades de estilo necesarias para la validez 

de este instrumento público. (Firmado llegible) ABOGADO 

PABLO CALERO AGUILAR. Registro número uno dos seis 

siete dos. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados 

los respectivos documentos de Ley. En consecuencia los 

otorgantes se afirman. en el contenido de la minuta que 

autorizo. Leída que fue la presente Escritura Pública, por 

mí, el Notario, de principio a fin y en alta” voz, a los 

otorgantes, éstos lo aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY FE.-. 

Ing. DIETERRAÑON SONNENHOLZNER SPER 

C.C. 091109186-6  C.V. 346-0011    
E 

AN AR 22 
 



  

"AR   

NOTARIA VESESIMA a 

Guayaquíi - Ecuador ce 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

- : , hot 

ES 
, L] MILL 

Ab. GEORG RAMON SONNENHOLZNER SPER 

C.C. 091109187-4 — C.V. 347-0011 

MAA 
Eco. ÓTTO RAMON SONNENHOLZNER SPER 

C.C.091251478-3  C.V. 098-0373 

  

G PS +4 

Sr. GUNTHER RAMON SONNENHOLZNER SPER 

C.C. 120324481-7  C.V. 348-0011 

    

esfera es esla, cuarta A 

   



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL CERTIFICO QUE SE HA 

TOMADO NOTA EN LA MATRIZ. LA RESOLUCIÓN DE APROBACION 

NUMERO SC. IJ. DIC. G. UNO UNO. CERO CERO CERO CINCO SIETE 
NUEVE CINCO, DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE. 

FUE APROBADA LA PRESENTE ESCRITURA GUAYAQUIL, TRECE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE. ESTA FOJA PERTENECE A LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA DINATEKPOWER S.A .oooorocommmncacnmamanos 

— ! JPL ZO 

Mo Dr. Antopió Hoz Quevedo — 
NOTARÍO VIGESIMO 

U GPATAQUEL y EOUADOR 
| 

 



  

    

    

       
    

   

    

   

oo 2 NUMERO DE REPERTORIO:63.722 0 
> E DE REPERTORIO: 1 4uet/0n NS 

   
le ata con lo o dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 

quil ha inscrito lo siguiente: 

    

    

Com fecha: catorce de Octubre def dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCAJ.DJC.G.11.0005795, de la 

ae o la-misma que contiene la Constitución de la 
 EOm a a DINATEKPOWER S.A., de fojas 98.766 a 95,798, Registro 

  

A _ KAVIER RODA AS GARCES 
REGISTRADOR 
Mi 

  
  

«Registro Mercantil Guay: 

  

051698



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 
0026395 

Guayaquil Q NQV AM 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DINATEKPOWER S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


